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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio dos mil veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:  CARTA ROGATORIA.    

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00311-00 

CUADERNO:           DIGITAL 

 

Para entrar a establecer si es de resorte de este despacho, conocer de la 

presente demanda, es necesario tener en cuenta, las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

El inciso 2° Art 90 del Código General del Proceso, estable que “El juez 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia”, así las cosas 

y una vez revisada la documentación aportada y la recaudada por el 

Despacho, se evidencia, que el demandado reside en la ciudad de Cali-
Valle del Cauca y atendiendo a que, una de las solicitudes del comitente, 

es la notificación personal, es pertinente el conocimiento y trámite de la 
misma, antes los Jueces de Familia de la ciudad en mención.   

 
Siendo este asunto, la solicitud de una carta rogatoria, cuya jurisdicción 

le compete a las sedes Judiciales de Familia de Cali – Valle del Cauca, no 

le queda otro camino a este despacho, que darle aplicación a la norma 
antes mencionada; por lo anterior, se rechazará el presente asunto, por 

competencia y en su defecto, se ordenará remitir el proceso, a la Oficina 
Judicial de Reparto de Cali, a fin de que sea repartida a quien sea el 

adecuado, para conocer del asunto, por disposición empresa de la ley. 
 

En mérito de lo expuesto,  
                                          

   
RESUELVE 

 
 

1. RECHAZAR, por competencia, la presente solicitud. 
 

2. ORDENAR la inmediata remisión del expediente, a la Oficina Judicial 

de Reparto de Cali – Valle del Cauca, conforme lo expuesto en la parte 
motiva. OFÍCIESE. 

 
3. DEJAR las anotaciones y constancias a que haya lugar. 

 
 

CÚMPLASE, 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 

 


